
| REPYELICA PLL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

| RESOLUCION NO.B9-2-5-5- 
»-000010696 

ECON.EUFEMIA UYIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segon Resolución No, B8-1-0- 70008 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Inforse de Control No.075 de 1789-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia LONSTRUFIL 

5.A. expediente No 42329-88 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance fbeneral Ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 
asi como de Jas semorias e inforees de los adainistradores y de loz 

Organismos de fiscalización y más documentos exigidos es el Reglamento de 

informaciones que las compañias debeh enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a flosó ejercicios (si financiero (s) de 1988: 

Que, de acuerdo con el últiao nombramiento resitido a la Institucion, 
consta registrado como administrador de la compañia CONSTRUFIL S.%6. <l eeñor 

FRANCISCO GUEVARA BECERRA. 

Que, el feticulo 2% de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando prisero; 

Guo, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley Ho. 48 reformatoria de la 4 + 

  
= Ley de Compañias, por Resolución No, £7-1-£-3-00008, de 30 de junio de 1787, 

os publicada en el Registro Oficial Ho. 723 de 7 de Julio de (1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uzo de la facultad conferidas 

RESUELVE z 

ARTICULO  PRIMERD.- IBPORER a título personal, al señor FRANCISCO GUEVARA 

BECERRA, administrador de la compañia CONSTRUFIL S.f., la multa de VEINTE Y 

DOS MIL 00/100  SUCRES —(5/.22,000,00), por no haber remitido oportunaaente a 

la Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando 

priaera de esta Resolución; advirtiéndole que la muita podrá repelirse hasta 

el debiño cumplimiento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO, -NOTIFICAR al señor FRANCISCO GUEVARA BECERRA es cualquiera 

de las formas establecidas en la Ley, 

ARTICULO —TERCERD.- —DISPDHER la emsión del Tatulo de Crédito respectivo, una 

To  yez que sta acto firme O se encuenire ejecutoriada exta Resolución, — Y 

PROCEDER a su inmediala recaudación, de conforaidad con la Lez. 
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